
Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares de las 
Secretarías de Hacienda, Economía, y Turismo a tomar acciones para apoyar 
a las micro y pequeñas empresas el sector turismo, en respuesta a la crisis 
económica y pérdida de empleos en ese sector causada por la pandemia del 
COVID-19, a cargo del diputado Carol Antonio Altamirano, del Grupo 
Parlamentario del Morena. 

El suscrito diputado federal de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, 
integrante del Grupo Parlamentario de Morena, Carol Antonio Altamirano, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 79, numeral 2, 
fracciones III del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a esta honorable 
asamblea la siguiente proposición con punto de acuerdo de urgente u obvia 
resolución, al tenor de las siguientes: 

Consideraciones 

Estamos entrando en una etapa de recesión global, derivado del paro de actividades 
productivas en un 70% de la economía mundial. Las economías que son el motor 
de la actividad industrial y de servicios, están totalmente detenidas, iniciando por 
China y los tigres asiáticos, pasando por Europa y ahora América con Estados 
Unidos a la cabeza. 

Todos los sectores de la economía resultan afectados, pero no todos de la misma 
forma. El turismo y los servicios sin duda se están llevando la peor parte en estos 
momentos, según informe de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos donde se precisa que durante el presente año llegarán por aire al país 
17.3 millones de turistas, 2.4 millones de paseantes menos que en 2019. 

Debido al menor ingreso de divisas y la afectación en los servicios como hoteles, 
restaurantes, de esparcimiento, etcétera, la aportación del sector turismo al PIB 
disminuirá en medio punto porcentual, reduciendo su participación de 8.7% del PIB 
a 8.2%, además el reporte expone que se espera que en 2020, las llegadas de 
turistas a los hoteles registre una reducción que va desde 4.3% a 7.7%, en relación 
con lo observado en 2019. 

Todo esto trae consigo además de la pérdida económica para las empresas, una 
ola de despidos, desempleo y sus exernalidades negativas en las zonas de 
potencial turístico, lo que hace urgente generar acciones que mitiguen el impacto. 

Debe considerarse que las decisiones deben focalizarse en el sector de micro y 
pequeñas empresas, porque las empresas de mayores dimensiones tienen 
capacidad por si mismas para solicitar créditos o hacer frente a la contingencia con 
el apoyo de los consorcios de los que forman parte. 

Así, estas políticas y beneficios estarían dirigidas única y exclusivamente a las micro 
y pequeñas empresas del sector turístico del país.  



Por tanto, se propone tomar medidas que aminoren el impacto económico y la 
pérdida de empleos de este sector estratégico para nuestro país poniendo énfasis 
en las empresas que realmente necesitan el apoyo gubernamental; por lo cual 
propongo tres medidas precisas para hacerlo, con viabilidad técnica, administrativa 
y presupuestal, dirigidas a las micro y pequeñas empresas: 

I. Promover con la Secretaría de Hacienda facilidades ficales como apoyo a las 
micro y pequeñas empresas del sector turismo, como diferir el pago del ISR 
del segundo trimestre del año, para que sea cubierto en el resto del 2020. 

 

II. Solicitar a la Secretaría de Economía la aplicación de programas de apoyo 
de Nacional Financiera, apoyar con créditos blandos a la micro y pequeñas 
empresas del sector y vinculadas con el mismo, considerando al menos tres 
meses de gracia a la primera amortización. 

 

III. Gestionar con la Secretaría de Turismo que realice las acciones 
correspondientes ante la Secretaría de Hacienda para poder operar un 
programa emergente de empleo temporal, destinado a apoyar a las micro y 
pequeñas empresas vinculadas al sector turismo como son: la pesca, 
transporte en zonas turísticas y comercio. 

Es tiempo de actuar y dar respuesta, pero la respuesta debe ser focalizada, 
tomando prioridad a los que menos tienen pero también a los que más lo necesitan 
y hay actividades económicas que esta crisis les impacta más fuerte que otras, y sin 
lugar a dudas el turismo es una de ellas. 

Por lo anteriormente expuesto, elevo a consideración de esta soberania, con 
carácter de Urgente u Obvia Resolución la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión exhorta a los 
titulares de las Secretarías de Hacienda, Economía, y Turismo a tomar 
acciones para apoyar a las micro y pequeñas empresas el sector turismo, en 
respuesta a la crisis económica y pérdida de empleos en ese sector causada 
por la pandemia del COVID-19 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de abril de 2020 


